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P11,r11, ver este punto con cuanta claridad es deseable, me es preciso 
comenzar por recordar 4ue cuando las circulares de la desamortización, 
de que antes he liablado, se estaban expidiendo, no existía áun la Cons
titución que consag, a la soberanía local con todas las facultades que no 
están expresamente concedidas á la Federación; sino que regía el Esta
tuto orgánico provisional de 23 de Mayo de 1856, que ordenaba preci
samente lo eontrario, á saber: que "todas las facultades que él no 
señala expresamente á los Gobiernos de los Estados, serán ejercidas 
»or el Presidente de la República. ( 1) Sin embargo de eso, y á pesar 
de que el legislador comprendía que el principio de desamortización 
no podía dejarse expuesto al modo de ver de cada Estado, él mismo 
proclamó la legitimidad de la legislación local sobre el repartimiento 
de los terrenos de indígenas, en todo aquello que no contradijera las 
bases estahlecidas en la ley de desamortización. La circular de 19 de 
Diciembre anles citada es tan explícita sobre este punto, que ro deja 
lugar á duda alguna. Se acepta la validez del decreto de :Michoacán 
de que se trataba, y si no se accede á la solicitud del Gobierno de ese 
Estado "concerniente á que se declaren exceptuadas :í. las propieda
des de los pueblos de indígenas ue lo prevenido en la ley de 25 de Ju
nio," es porque ''semejante determinación barrenaría dicha ley y ata
caría los intereses y derechos que ella misma ha creado." Por esto 
es que sin arobajes declara el legislador que "con una sola excepción, 
queda vigente lo mandado por el decreto del Estado." (2) Quien así 
reeonoce la fuerza obligatotfa de éste, no niega, sino que confiesa que 
los Estados pueden legislar sobre reparto de e11os terrenos, con tal 
que respeten los principios sancionados en la ley desamortizadora. Y · 
no podía ser de otro modo, porque esencial diferencia hay entre esta
blecer un principio que todos los legisladores deben acatar, y des-
1'1'l'Ollarlo y llevarlo á ejecución por medio de las disposiciones secun
diuias más convenientes: que los Estados no puedan exceptuar bie• 
tics amortizados algunos del precepto de la ley de 25 de Junio, está 
bien; pero pretend~r que se les prohiba dictar las medidas que mejor 
CQnduzcan á la ejecución de esa ley, determinando cómo se hayan de 
repartir entre sus dueñoii las propiedades ya desamortizadas, es una. 
pretensión absurda, en la que el legislador no cayó. 

Y promulgada y vigente la ley fundamental, esa pretensión es 
más insostenible twavia. Su artículo 117 declara que las facultades 
qµe no están expresamente concedidas á la Federación, se entienden 
reservadas á los Estados, y como en ninguno de sus textos se da á 
ésta la de legislar sobre terrenos de indígenas, es consecuencia fuer
tffllente lógica que los Estados no invaden la esfera de la autoridad 
federal disponiendo lo que orean conveniente sobre esa materia. Ade
más de esto, la legislación de que se trata no versa en último análisis 
sino sobre pnntos meramente civiles: el ejercicio de la acción, cono
cida con el nombre de "communi dividundo," y los requisitos que se 
hayan de llenar para justificar la personalidad y representación de lo& 

1 Art. 81 del• ley citada. Col~ión de Dublan, \omo 8 °, pág. l i6. 
~ Doc. mim. ISS de la memori, de LP.rdo, reproducida enel Nuevo Código d• 

la Reforma, tomo 2 °, pág. 7o7. 
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comuneros, cuando son muchos nq"ello· á . . . peta. ... ::. quienes esa acc1on com-

y si nadie se atreve á neaar que 1 E . 
recho de legislación civil en ~u respee:vo sttad~ ~en:n el pleno de-
grande se necesita para desconocer en ellos :rr~ no, lll<:onsecuen.eia 
~s. Por ?U:ª parte, verdad es ya demostrada p/ a~eglat esos ~~n
sm que replica alguna 

8 
h 1 r mi en otra ocas10n, 

fundamento, que los Es~d:{pª ueedveanntlad~ el on~radiciéndola con algún 
• • • • el!JS ar aun sobre las · 

~ones constituc1onales contenidas en la°• ·d 1 . , prescnp-
srnmpre que la materia sobre que ést ec arac1on de derechos," 
federal, así declara.da or texto as versen º? sea exclusivamente 
tículo 27 he probado pque los Eesxtp~eso; y drefinéndome al mismo ar-

. · · auos pue en votar las le d 
prop1ac1on que llenen sus necesidad l I . yes e ex
la Federación. ( 1) Si todas estas es .~ca es_, sm que ello sea licito á 
no se podrá dudar más de In finat~i1 ~rª?!ones se tienen presentes, 
sostienen y afirman. es esta. s· b' 1 ne is1on que ellas de consuno 
des para dar á corpornci¿n· a:gu1c: i'8 s¡ados carecen de faculta. 
legal para adquirir en propiedad n, ~e ~ª: cter perpetuo capacidad 
J>!ll.ª reconocer á las "comunidadei ~e ~1~~!trar Rºr sí bienes raíc~s~ 
ndica capaz del derecho de m, . ID it>enas como persona Ju
de agricultores y ganaderos ,1 p~~1;:adllau~~ne se llamen "rnciedad 
cepto constitucional que es~ p h'b e e ,os ienen que respetar el pre
que juzguen ruó.s apro indas ):~a J e. ~1 pueden dictar las medidas· 
raque la desamortizadón uel orde~ue el se respete y se cumpla; pa, 
terrenos de los ind' q a quede consumada; para que los 
cesen de ser el obje¡!~nca~a s:o~f¿¡:rtan Y. disfr•>ten_ por _sus dueños, y 
fecundo de pleitos que agente . tde avaros prop1etar10s, el gérmen 
quiera el pretexto de la pertur~t- :usdos promneve!1, ~l motivo ó si
pueblos. cion e la. paz pubhca en muchos 

y no se invoque el ort:culo 12º d l . el propósito de 
80 

t · v e ª misma. Constitución con 
deral en los oegoc~o:n~! \~º~tt~cin exclusiva de la autorid;d fe
ción de "los bienes del cfero"1a o.¡°º se ~o~unda la nacionaliza
de comunidades de indígenas ~oo e . te~art1m1_ento. d~ "los terrenos 
qhaue son propias de aquello!!. Absf~:~~~~n \:~:::s.dr a estos las r~glas 

quedado si no d ª d e que ese articulo 
el 1 o de 1~ d' . erot>a o,. al menos profunda.mente modificado por 
él n~da. tiene ~u~c;::eesr ci::\•~~c~ft1es/e125 ?e ~pliembre de 187?,, 
tan al culto ni interes , . . n~ e os mdtgenas, que ni afec
yan despilfarrado . an a la d1&c1phna eclesiástica: que ellos se ha
servido para e . siempre txpensando funciones religiosas, qué hayan 
genas, de cuy~~:::::c:ª~~!om~ Y cburas á perjuicio de los iudí
con m h e se ª ª usado, no es esto razón ni 
sosten:ie~t~~e~ ~:~~l~s como .l~s bienes ?el _cle~o, d(lstioado~ al 
llos bienes pueden compara~eu~:1~1stros: b&JO °:mgun aspecto aquo
que se amortizaron ya de la corpn es -~s, por razon, ya del ohjeto con 

' orac1on a que pertenecían. Por más 

1 Véase el Amparo Vilchi y d V , tomo 2 °, pi_.e 193 y Eiguiente!. aras e a,dée.-Cu~stionee Constitacbn~e•, 
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. l tí •ulo 123 él no puede infirmar aque-
amplitwl q~e <\mera da~\ª /r ~ para q~e las reglas de la naciona-
Ua. conclus1on a que ~e eºa 

0
• ti ieuto basta un sólo motivo: 

lizaci~n no sean tphc~bl~sd:~a~ei;}
0
;1103 hi~nes del clero, declará~

ella b1zo entrar a erar1~ ~. unto ro iio es pues, de las auton-

:~~:s ~:~~~:~:;\:;i~df~~:~~~!s~v~~e:e~e:~i~::si~ ~!:~~~~ :j:u;~ea~~: 
Estados no pueden ispouer en ' "' d ropiedad par-
buciones; y el repartim1euto ;e;~: 1º:er:

0
:e~~:

0
f:díg~rfas; y si la ley 

ticular, sobre terrenos e. q u . ue esos terrenos se des
federal bien pudo p1eve~1r' co~o ~:e:;~º'1; soberanía local, ir hasta 
amortizaran, no puede, s~n. aten a.: han impedido el fracciona.miento 
resolver las _dificultadeJ CIVIies 'l~ ·udicación 6. cada uno de los comu
de esa propiedad comun, y su a J 

neros. . . d ervir de fundamento para la competen-
y me_nos todav1a p1~e e ~ederal en esta materia, el alegar que la 

<iia ~xclus1va de_ la ~~tondad l· chas circulares y resoluciones que 
ley de desamort1zae1on, q~e ,\sn:ula de 18 de Septiembre de 1856, 
la aclararo~, ! muy espe~\~m: cer el pao-o de los avalúos de tierras 
que determmo la manera e a e la le,!' de 25 de Junio" ( 1) deben 
de repartimiento para l?s e!~~~o~: de la Constitución, siquiera porque 
reputarse como partes ~nt.e.,_ . de la Reforma, merecen un respeto 
conteniendo ellas las disposic1o~esd . e de todo esto que el Estado 

igual á esa supr:ma ~~ldo pl~;sl:r ~~~:e tierras de indígenas; que no 
de Veracruz no a P ." d do que los gastos del ava
ha podido desobedf;cer_ esa _circu~ar, 1~; t!~::nos que se hayan de frac
lúo se paguen del premo mismo e 

eionar. . . . ti bac;ada en el notorio error de con-
:roda esta ar~ur~n:~f!~n f~ndai~ental con los rle etrn.l~uiera o~a 

fundir los textos e 
O 

" • error que u:ia bien senc1lla 
ley por m:í.s importaot~ que puerl~es:; y ue nacionalizaron los bienes 
re.flexión pone ~e ma01fi~sto: lf~st~do ~ la Iglesia, que estable~ieron 
del clero, q~e i~d~pendieron e . tables de la Reforma, no solo no 
el matrimo1uo cm!, las leyes ~as 

0
.
0 ¿ que ·ernn anticonstitucionales, 

fueron parte ~e 1~ Consti~nc:an, ~n 123 ele bsta: fué necesario que 
eomo contrarias a los :rticu os - y los rincipios que ellas contie
el Constituyente de 18 '~. c?nsag~ar~5 d/Septiembre de ese año sus 
nen, formulaorlo en las a imones \o no proceda el amparo contra 
preceptos fundamentales, par~ ~ne Y )"rte de fa Constitución el 

E l es de admitir yo como ¡ .. 
ellas. n ngar, pu • . 't cins 00 reconozco con este ca
.texto áun de circulares de c1rcuns an , . . ue sancionaron los 
.i:ácter. si~o los ~ioco artículos deu:il: ª!1

~;~~!:dcrer que niego á ~a 
príncipios esparcidos en tocl~. ª\ de Í874 en la que no me sena 
misma orgánica de }-4 de D1ci~m r1 ióu antidoostitucional: basta fi
difícil encontrar mas ~e u~_a ~1sp~;7c de la misma Constitución, para 
jarse en el prece,Jto de ar ic~o qu¡ esas circulares que expli
no dudar de estas v~r?ades. l o cr~: la desamortización, son el más 
can y definen el esp~r1tu y a canced arte del artículo 27 de esa ley; 
:i.utorizado comentario de la segun a p 

1 Colección de Dublan, tomo 8 o' pá1r, 2!6. 
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pero de esto á. confundirlas, á equipararlas con el texto supremo, hay 
una inmensa distancia q11e no necesito hacer perceptible, porque se 
comprende, se vé sin esfuerzo ni demostración alguna. 

Y precisamente porque eso creo, he tomado á la circular de 19 
d~ Dici(mbre como una de las razones que persuatien de que á los Es
tados toca legislar sobre reparto de terrenos de indígenas, porque, se
gún lo he demostrado, en ella reconoció el legislador esa facultad local, 
y tal reconocimiento importa una de las más caracterizadas interpre
taciones del texto de la Constitución, que quiso sancionar el principio 
deaamortizador con el desarrollo, con la aplicación práctica que se le
había dado. Siendo esto así, no necesito ya advertir que lo dispuesto 
en la circular de 18 de Septiembre sobre avalúos: no puede prevalecer 
sobre Jo declarado en aquella de Diciembre respecto de la facultad de 
los Estados en la materia de que se trata, porque esta declaración,.. 
declaración es de principios, que. explica los que el Código supremo 
sanciona, y aquella resolución no versa sino sobre materia administra
tiva, sobre un punto de legislación civil si se quiere, que nunca pue.
de tomarse como materi11 de texto alguno constitucional~ Si se tiene 
presente que, como es notorio, no todas las circulares de la desamor
tización pueden reputarse como los motivos del texto del artículo 27, 
sino sólo las que ~esarrollan ó explican el principio que éste con<:n
gra, se notará Juego la razón de diferencia que he establecido entJ 
las dos especiales de que be hablado. Inútil ee por tanto entrar <'9 

las coosideraC'iones histórico-jurídicas que se han hecho en el debntc-., 
juzgando de las facultades de los Estados en este punto, según fos 
Constituciones de 1824 y de 1857, porque siendo imposible de toda 
imposibilidad ver en la repetida circular de 18 de Septiembre un tex
to de la ley sur rema, todos los argumentos expuestos con el .fin de 
probar que el Estarlo de Veracruz no pudo modificarla, caen por tie
rra faltos de base que los sustente. 

lla obrado, pues, ese Estado dentro de la órbita de sus atribu
ciones, no sólo al expedir diversas leyes ant.es y después de la Cons.
titución de 185 7, para llevar :i efecto el repárto de los terrencs de las 
comunidades de indígenas, sino al autorizar por medio de su Gobier
no al Jefe político de Chicontepec, para que vendiera uoa parte de los 
que en este juicio se trata, :i fin de cubrir con su valor los gastos del 
fraccionamiento y adjudicación de los restant.es entre sus condueños. 
Si esa disposición no ba sido acertada, porque otra mejor pudiera 
dictarse, no es esto objeto del recurso de amparo: las cuestiones que 
en este caso caen bajo su dominio son otras, y el examen del ponto. 
aquí contro,ertido sobre si la autoridad local ha usurpado las facul
tades de la federal, demuestra, según lo que he dicho, que el amparo 
que se solicita, no se puede conceder tampoco por este capítulo . 
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IV 

No necesito decir una sola palabra más para fundar el voto quEl 
daré negándolo; y aunque el estudio de las otras cuestiones trat1\das 
en el debate, me llevaría á robustecer la misma conclusión á que he 
llegado, no creo ya necesario ocuparme en probar que el amparo no 
puede nulificar un remate celebrado hace más de diez años, contra el 
que ni siquiera se protestó salvando derecho alguno, porque ni la ac
oióa-que da el recurso constitucional, puede durar indefinidamente, 
sobreviviendo á fa misma g_ue concede la ley común, ni cabe anular 
en ~sa vía aq,tos meramente civiles. Conocidas, como son, mis opinio
nes sobre estas materias, ( 1) básteme referirme á ellas para no exten
derme más, sobre todo, después de haber manifestado mi sentí¡; res
pecto de los puntos que son decisivos en la sentencia que, en mi con
cepto, se debe pronunciar en este negocio. Y o he hecho cuanto mis 
fuerzas alcanzan, procurando desatar la cuestión que tanto se ha dis
cutido: toca ahora á este Tribunal dictar, con la sabidurfo qtte lo 
caracteriza, el fallo qne resuelva las graves dificajtades que este am
paro entraña, el fallo que establezca en firmes bases nuestra jurispru
dencia constitucional en asuntos de tanto interes, el fallo que cuando 
menos fije la inteligencia de una de sus anteriores ejecutorias, inter
pretada por muchos en el sentirlo de que ella ha privado á los indíge
nas de todo derecho en los bienes de sus extinguidas comunidades; 
para que si esto no es así, como yo lo creo, no siga invocándose esa 
ejecutoria, á perjuicio de una raza desgraciada y digna de mejor 
S\lefte. ( 2) 

1 Véase el Ensayo sobre el jnici,i de amparo y el writ of habeas corpus, págs. 
137 y 218. 

2 r,a ejecnto·ia de que se trata. es la sig11iente: 
México, 9 tle Enera de 1879.-Vistos: el escrito de 2-! le Abril 1873 en ~e el 

C. Ma• iano Palaci, 11, m rndatario de la Srn. Servin de Ca petillo, pide al J 1izgado 
de Distrito del E~tado 1e México que la Justicia de la Uni6:i ampare á la señora 
eu mandante contra el decreto dictado por el Juez de l"' inst'l.ncia de Tlalnepan• 
tla, ~n 11 del mismo m:es, que dice: «Con dtaci6n de tofos los colindantd91 como 
ae p1d11 en el anterior 8!lcrito, eeñalánd<l~e para la diligeaoia de aveQ y deslinde el 
di& 23 del corriente á. las diez d11 la mañ'lna, en q11e dará principio, p1o•a cuvo ob• 
jeto se trasladará el peroanal :le este Juzgado al pneblo <\e Santa l\laría Caliua• 
can:)) el e,crito de 6 del repetido me~ ~n que los naturale9 y vecinos del pueblo de 
Santa María Oahuaoan uocurrieron piiiiendo al Juz.;-ado que con citaoi6n de los 
dueñ~ celindantes se sirva señ1,lar día on que se practiq11e el apeo y deslinde de 
nuestras heredades, previniendo á. les c,lindantes nombren perito agrimensor, ti• 
t11la'10 ó práctico, con el apercibimiento de que si no lo verifican, fo nombrará el 
Jnzga<lo de oficio, nombrando por nuestra p .rte al O. Ventu•a A.loérrec:1:1> el de• 
creto de 25 del e:coresado Abril en qu11 se sasnendib el acto reo amado v ~e pidi6 
el informe con juitilic11ci5n al Juez de l di in~tancia de Tlalnepa.ntla: el informe 
justificado de 1~ autoridad ejeout.ora del acto reolamg,do: el decreto de 15 de Mayo 
en que se recibi6 á prueba el juicio por el término de ocho dias: la prueba rendid& 
por el actor, qne consiste en el informe 1 reoa.:ios :¡ue á él aoompañóelJ11ezletra• 
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La Suprema Corte pronunció la siguiente ejecntoria: 

México, Enero 9 de 1882.-Visto el juicio de amparo interpnesto 
ante el Juez de Distrito de Veracruz, por Cipriano Castíllo Mercado 
en representación de los indígenas de Chícontepec, contra el Jefe po: 
lítico del mismo lugar, que según dicen, los despojó de unos terrenos 
que alegan ser de su propiedad, con lo que repntan violados los ar
tículos 9 y 27 de la Constitución: Visto el falfo de Juez del Distrito 
que concede el amparo; y 

Resultando: que los quejosos adquirieron por compra esos te
rrenos á. favor del común y de los naturales de Chiconwpec, reuniendo 
el -preci'O á prorata entre sus vecinos, sin que se hubiera tornado nada 
de las arcas municipales; que el Estado de Veracruz, en 31 de Octu
bre de 1870, para hacer efectiva la desamortización, autorizó al Jefe 
polít~co de Chicontepec para la venta de una parte de esos terrenos, para 
-cubm con su valor los honorarios de un perito que hiciera el deslinde 
de los restantes ; que en virtud de esa autorización, fueron sacados :í. 
.subasta pública los terrenos, materia de este juicio, y rematados en 
2o de Oetuhre de 1871; que los promoventes alegan que compraron 
bajo el cará.cter de ''sociedad de ganadería,'' cuya sociedad. no prohi
be la Constítueión ; que esos bienes, como bienes privados, no soa 
materia de desamortización, por lo que la venta hecha por b autori
dad responsable, sin consentimiento de los quejosos, ni la re~pectiva 

d? de Tlalne_pantla: los alegatos de amaas partea, elprocurador de la Seiiora Ser• 
"1~ de Ca~t1llo y el Pro~~tor fi •cal: la citaei6n para senten~ia ~efinitiva: la que 
eon ese oaracrer pronuncio el Juzgado en 10 de Junio con tódo lo demás que 
consta de autos y ver convino. ' 

Oonside•ando: en cuaoto lo~ hechog: 1 ° que los naturales y vecinos de Cr.
huaoan poseen la PX~e sión dd terreno que marcan los títulos y plano que pre
sentaron, por Cúnces16n que les hizo la Real Audiencia rlesde el año de Hl80: 2 o 
que ebtos t•rrenos no son el fu, do lejl'al del p11eblo de Oahuacan .;orno lo asienia 
la autor1d,1d ejecutora del acto reclamado; porque el fundo lega.i para los pueblos 
corto•, consis~e e11 un ~uatlro de mil dooíent"s ve.ras por caia uno de los ouatro 
vien~, ~onforme i la Ordenan1.a de 26 da Mayo de 1667, y á lai ,eale~ cédulas de 

_ 4: d& Junio de 1687 y_ de 12 de Jul1o de 1695 (1'a,1dectas hlspano-m~x'oanas,de 
Rodriguijz de Sau J\llguel, núms, ;;475 y 2!79); de donde se infiere qus los límites 
dll es~ cu<1dro_que no form m una legua, pueden recorrerse y practicar~e en ellos 
una vista de o¡os en unas cuantas horas; y porque el mismo Juez de l al instancia 
de Tlalnepantla afirma: q11e ,1tomando la11 noticias necesarias para ~aber el dem> 
tero Y los luga~es que compr udia la diligencia. de apeo y deslinde, aclaró que ....., 
tlin la e~atons1ón que Ee tenia que recorrer, dilatarla la diligencia por lo menos
cuatr? d1s11 (h. 1y l'ta. y 18 ft~. del cuaiernG corriente): 3 o ¡¡ue la~ do-1 consi
•erac1onee ant.:r1ores dPmue.<tran que el pueblo de Oahuaoan es nropietario de 
un~ grande extens16n de terrenod, contra lo pr, venido en el art. 'l,7 de la Oonsti• 
tuo16n federal; y 4 ° que hace veintidos aiio, que dicho pueblo estádeaobedeoien:. 
do loa prec~pto , de la lry de desamortización de 25 de Junio de 1856 y más de 
veintinnQ que está. quebrantando la ley funaamental del l)IIÚ, ' 

Ooneideranrlo: en cuanto al dereuho: 1 ° que el o'tado art. 27 de la ley BUprl!• 
ma de toda la Unión oon.:ede á los-propietarios d- la·República dos·garantias-: una 
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indemnización, viola el articulo 27 de la Constitución; qu~_fundan el 
amparo también en la invació°: ?echa por el Estado en la a~c1on federal, 
aJ. ordenar Veracruz la violac1on de la ley de 25 de Jumo de 1856, Y 
cir:iular de 9 de Octubre del mismo año, que ~ispone el r~parto te 
los terrenos entre los indígenas ; que reputan violado el articulo ~ ;· 
de la Constitución, porque el Gobierno local ha mandadv la erecc1on 
de un pueblo en uno dé los terrenos de los promoventes, lo que ataca 
la libertad de reunión de los quejosos. 

Considerando: que todas las cuestiones planteadas en el presente 
juicio se reasumen en la de incompetencia del Estado de ,Teracruz, 
para ~xpedir la ley en cuya virtud se ejecutó ~l acto reclama~~; que 
esta cuestión domina de tal manera las dema.s, que la solucion que 
tenga, necesariamente debe afectar ~as demás so.l~1ciones, en las 
que debe figurar como inevitable prem1~a la afirmac1ou, de la compe
tencia ó incompetencia local; que atendido esto, esta Sup~em_a Corte 
debe examinar principalmente, si la ley dada, y por cons1gmel).te el 
acto reclamado si<l'oifican usurpación de atribuciones federales: 

Considera~do~ que el artículo 117 de la Constitución, declara: 
que las facultades que ella no ha concedido expresamente :í. la Fed~
ración, se entienden reservadas :í. los Estad~s; por .lo ~u~ ~~ra deCl• 
dir si un acto es de la competencia federal o d,e la JUnsd1ccion local, 
basta inquirir si su ejecución. esw. comprendida entre 1~ expresas fa
cultades dadas :í. la Federacion: que no estando autorizado expresa
mente el Gobierno federal, para legislar sobre repartimienTto de terre
nos que no sean de propiedad nacional, el E stado de , eracruz ha 

e consiste en que la. propieila.ri no puede aer ocupada.da sin su co'lsenttl!liento, 
!1!io por ce.usa de ntilida.<l pública y ¡,reví& indemnización, y otra qu1 l _ ~ hb.r8'. de 
toda. molestia. litigio 6 juicio que pu Uera promovttrloll! al¡(un.1 c~rporac1.oo civil 6 

lesiástica i titulo dt1 propietaria; porque una y otra carecen de capacidad legal 
ec ra adqui;ir en prr,piedad ó admini8~rar por sí bienes r~ictll': ~ ºque cooced~r al 
pa blo de Cahuacan la acción dti de~hode, apeo y amo1ona101~oto, es lo mismo p:: coocederl~ capacidad legal para añministrar por sí bieoe3 rníc?s, cosa que no fu. podido ni debido hacer la autorirlarl judicial de TlalueíJantla, 8\ no es tratb• 
dose del fundo legal del pueblo de Cahua.can, exc?pción ex~luid~. por las constan• 
cias de lo~ autos: So qne es maoi~esta -por. l? mi~mo 1~ _v~olac1on ile la seg!lnda 
garantfa, cometida por dicha. autoridad 1ui1c1al. en per¡u1c10 de la Sra. s~rv~n de 
Capetillo· 4 o qu Ja dihgenr.ia de apeo y deRlmde, no es un a ·to tan senoillo é 
• oceow ¿orno intmta demostrar Jaanto•ida.,J ejecutora dél acto rechunado, porque h. voz a~toriza.1,. de la ley la describe de este mndr : <1Pa,a que BJ repa~en 1Jronta• 
me~te los ,laño3 y perjuicios oausadoR ~orlas cédula_s de _opeo y de, hnrlts, cuyo 

deb;enrlo ce uso. 1í, lo~ preci~o11 términos de la ac ·1ón J!llllln. r,gund,,rum, Y á 
f:¿i.pue -to por laR leyes del reino. se propaiió ,iesdH el nñ'> de l iS,\ con exceso Y 

d d á rle,po¡·, 8• aumento de reo tas, y otro~ efect.os r, s~rva lo• por derecho 
esor "º• · (' ¡~ ti 17 l'h 1° do, laR C)· ra •u• res1J•<" ttv, s juicios plenarios ...... 11 .ey 1, t. t , •. • • ro que cu,m lo á. u, a persona 6 corporució ~A le probihe algún (1n ~e lo p~oh1ben 

todos ¡09 m ,iio9 p r los cuales puele lle~ar á. él: ~ 0 que_l1J._acc1ón de rleshud~ no 
má.s ue un medio por 1 que se llel{a. a la propicd!\rl rust1c·,, y por es". l~ 01en• 

~ d ·1 l r~'h d1'ce que hace 1"9 veces de 1:, vindic<ici6n de h M•n. 1• Fmmn re~ Cl& • ,, . ~ V . • • • t (P . . 
odornm Actio in p 0 rsonam e!t li,.et oro vm,hcn t1ooe re1 ':" .~> ª:• u • ¡ur1sc~n-

!:itns in lege prima. Digest ,rum Finium regun lo1urn1 et V:1001u-, Coma.entanna 
in Institll ion., Tlt. 17, lib. 4 °, § 6 ° n; y 7 ° que 1~ conces160 del ampa_ro ~o preo• 
eu ni resuelve la! cuestiones que sobre usnrpa.o100 de terreno• ha.ya ,em~o I>l:ª" 
d. pa tes el pueble d Cahna •an; porque la.s tierra~ dehea pallará los prop1et~noa 16

Ücnl&res con au cansa, es decir, con t-Odos lo• derechos de su camante •. 
par Por las consideraciones de hecho y de de1echo qne preceden, ~e dt clara. 
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estado en su más perfecto derecho para legislar sobre esta materia 
d~recho que ~o ti~.ne m:is limitacion~s que los deberes que impone 1~ 
misma ?<>nstituc1on i. que ~o~ consiguiente, los Estados no pueden 
otorgar a las corporaciones cmles capacidad legal para adquirir ó admi
nistrar propi~da~~s raíces, así como no pueden dar ley alguna que ata
que la Constituc10n; pero que dentro de los límites constitucionales 
su poder de acción rechaza toda autoridad revisora; que el Estado d¿ 
Veracruz, al ordenar la venta de los terrenos en cuestión como me
dio para hacer efectiva la desamortización, ha ejercido s~ soberanía 
constitucional sin usurpar facultades federales: 

.Consid~rand,o: que si bien el artículo 27 reprueba la propiedad 
de b1en~s rálces a favor de corporaciones de carácter perpetuo, está 
reconocido por las leyes de Reforma que los indígenas individualmente 
tomados, conserven la propiedad que las antiguas comunidades tenían 
en los terrenos ?e su pe;tenencia, con la sola condición de repartír
selos c~nforme a esas mismas leyes, y pudiendo el legislador delermi
~ar, as1 la forma del. repar~o como la manera de cubrir los gastos que 
importe; que, ademas, verificado el remate en el año de 1871 la re
clamación que hoy se ba0e bajo la forma de juicio de ampar~ des
pués de ?iez ~ños de verificado el remate, no puede ya tener ~fecto 
J>?.r referrrse a un acto consumado y consentido; que la desamortiza-

. cion man?_ada por el E~ta~o de Yeracruz, y las medidas que decretó 
con relac1on al establec1m1ento de pueblos y demás cuestiones de arre
glo interior, no restringen el derecho de asociación, puesto que aque
llas no obstan para que los peticionarios ejerzan el referido derecho 
constitucional que estiman conculcaeo: 

Por lo expuesto, y con fundamento de los artículos 101 y 102 de 
fa ley fundamental, se. ~e1melve: q~e se revoca el fallo del inferior, y 
se declara que la Justicia de la Umón no ampara ni protege :í. los in
dígenas de Cbicontepec contra los actos de que se quejan. 

. Primero: ,¡ue es de :evocarse y ae revoca la. sentencia que el Juzgado de Tlis
~~ del E>lta~o de IIU:acll pronnnció en 10 de Junio da 1878, que ,!ice: «La Jns• 
ti.:1& de la Umón no ampa.ra. ni protege á. la Sra. María de la Lnz Servio de Cape• 
tillo: repres~nta_da Mr el Sr. Maria.no Palacio•, contra el acto dd Juez de I o1 ins• 
tanc1a del D1str1to de T talnepantla, que mandó prarticar un apeo y d"ijlinile en te• 
r!'Enos del pueblo de Cabuaca.n, y cuyo 0oto debía verificarse ~1 28 de .A.bril úl
timo.n 
. Segnndo. la Jnsticia de la Unión ampa1a y protege á.la Pra. Servio de Cape

tillo cont a ~l decreto del { uez letrad~ d11 Tbloepantla, de 11 de Abril de J 878. 
Tercero. r~mlt&Ee copia de esta e¡Pcntoria al C. Gobernador constitucional del 

Eotado ile l'ttéx1co, para que en cumplimiento del deber qoe le imponen los arte 
lH Y 121 .de la Constitucion federal y 1 ° de la ley de 4 de Octubre de 1878, ha: 
fa oum¡,hr al pueblo ' e Cahna an con los preceptos de la l11t de 25 de Junio de 
1856, Y con el art. 27 de la ley fundamental, eo los términos preve1,idosen las re
eoluciones supremas de 2 de Ener.> de 1857 y de 9 de Octubre de 1856 (Memoria 
de Lndo, docunentoe 147 y 43). 

Devu6lvaoFe ~ aet~no·ooes a.l Juez de Distrito que me elev6 á. reviPión, 
aoompail&ndole tesum.,nio de edt& sentencia pa.ra los efectos lega.lee· pnblíqnese 
J arcbí ve,e á. sn vez el Toca. ' 

Ael por mayorla de votos. lo d011retaron los CC. Presidente y Ma.¡ristrados que 
fermaro~ el Trlbooal pleno de la Corte Soprema de Justiciad" lo~ F.etados Uni• 
:: Mex1canoe, 1 firmaron:-Pree'dente, Ignaeio Ramirez.-Magistrados: E. Ato,i
"' •

0
-Pedro Oga~n.-]lfanuel Alaa.-José Maria Bauti1ta.-Jtta1t M, Vazquez.

,.,, 11z111a11.-Jo1e Jlanuel Saldafla.-Enrig~ La"'1a, Secretario. 
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Devuélviinse- las actuacion-es al Juzgado de su origen_ c?n copia -
certificada de esta sentencia para los efectos legales, archivaodose el 

Toca. - • d·-" p • Así, por mayoría- de votos, lo decretaron los cm lfilanos resi-
dente y Magistrados que formaron el Tribunal pleno de la Corte Su
prema de Justicia. de los Estados Unidos Mexicanos, y firmaron.--;
Presidente, Ignacio L. •Vallarta.-Magistrados: Jl_aiw,el .Ala-~.-Mi;-

-guel Blanco.-José M. Bautí,sta.-Jitan de M'. Vazquez.-Eleuteriu 
.Avila.-Jesús M. Vázquez Palacios.-Manuel Oonlreras.-Fernando 
J. Oorona.-Secretario, Em-ique Landa. 

Después de esta ejecutoria, se pronunció otra por la Sup!ema.Cor'• 
te en la que quedó· mejor definida la cuestión sobre la propiedad que 
lo~ indío-enas tienen en los, terrenos de sus antiguas comurud_ades'. Es 
interésa~te esta ejecutoria, por cuyo motivo creo oportuno msertarla. 

aqµí. Dice asi : 

México, llde Enero de 1882.-Visto el i~1ieio de amp~to pro
movido por Cayetano L. Maya, en representacion de los vecmos del 
pueblo de Techu.chulco ante el Juzgado, de Distrito det Estado de 
:México, contra un aut~ del Ju~z de 1 :! instancia de !~nango, q~e
mandó dar posesión de unos terrenos al púeblo de J oq ';llZ~ngo, en vi~
tud de una ejecutoria pronunciada por el Tribunal Superior de J ustí
cia del Estado en un juicio ·que sigmerou ambos pueblos- sobre pro
piedad de los ~i_smos terrenos; con cuya P?sesión decretad.a Y lleva~~ 
á efecto consideran los quejosos que se violan las· garant1os cons1g 
nadas e; los artículos 16 y 27 de la Constitución Federal; !, 

Resultando: que en Abril de 1853, el p~eblo de J oqu~zi?go de
mandó al de Techuchulco sobre propiedad de-unos terrenos hm1tr.~fes,: 
que sustanciadÓ este juicio en 23 de Febrero de 1854, ~e res0lvio e~
ta demanda por sentencia pronunciada en favo~ del pueolo .~e JoqtU
zingo: que babieado apelado el de Tec~_uchulco, est~ suspend10 sus ges
tiones dejando abandonada la apelamon hasta el ano ~e 1880, en que 
el pueblo de·Joquizingo solicitó que se declaras~ d~s1erta E:sa apela
ción, en virtud de haber pasado con exnes~ el termmo que las leyes 
locales señalan: que pronunciada. por el Tribunal del Estado,. en 29 
de Julio del año próximo pasado, la ejecutoria-, declarau~o desierta-}~ 
apelación, y por lo mismo, irrevocable y_pasad~ e~ a~tonda_d de ~~s~ 
juzgada. la sentencia de primera. instancia, se. hbro dicha eJecutoria-, 
y en virtud .de ella, el JuM de Tem1ngo1 á pet!~ión del represont~fA, 
del pueblo de J-oqutzingo, mandó dar la poses10n de los t:erre~os dis-
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putados al mismo pueblo, con la calidad de que se adjudicasen á, los 
particulares confol'Il;le á la ley de 25 de Junio de 1856 y sus concor
dantes, y de acuerdo con uno de los considerandos de la ejecutoria 
que expresa que la. decisión judicfal de que se trata, ,no tiene por o~ 
jeto dar posesión ni propiedad de t.err!lnOS á ninguno de los pueblos 
litigantes, sino marcar tan sólo á quién de. ambos pertenecían cuando 
la ley desamortizadora vino á m~rcar la manera cómo aquellas pro
piedades colectivas debían convertirse en pa:rticulares, para que hecha 
e.sta declaración, pueda la ley aplicarse: que decretada esa posesión 
el pueblo de '.(echuchulco ocun:ió por la vía de amparo ante la Justi: 
oia tederal, fundando la violación de laB garantías de los artículos 16 
y 27 ~ en que ya no era l~gl.\l la posesión decreta.da ni la sentencia pro
nunciada en favor de Joqufzingo,_ porque los puehlos no tienen la fa
cultad de adquirir ó administrat bienes raíces: que sustanciado el :JI• 

tículo sobre su.spensión, y negada ésta por el J'uez de Distrito, el de 
pr~era ins~a~c~a de Ténango, _llevó á efecto la posesión, y continuó 
el presente Ju1c10 de amparo por todos sus trámites. 

Considerando: 1 '?. Que si bien la segunda parte del artículo 2-7 
de la Constitución priva :í, las corporaciones civiles.de capacidad legal 
para adquirir en propiedad ó administrar por sí bienes raíces no por 
esto puede decirse, que los bienes. que fueron de las comunidades de 
indígenas, según las antiguas leyes, han entrado al dominio de la Na
ción, nj que haJan quedado sin dueño ; porque la prohibición consti
tueional se limitó á impedir la amortizáCión de esos bienes garantizan-. 
do- la pri)JJera parte del expresado. artículo 2 7, la propiedad de ést;os 
en favor de los mismos indígenas, conforme á, las leyes: 

Considerando: 2 '?. Que las de Reforma que llevaron á efecto l& 
desamorti-zación, q_ue nacionalizaron los bienes del clero, que son: hoy 
las vigentes y las que sirven para determinar la. propiedad de aquelloa 
bienes, lejos de privar á los indígenas de la de los terrenos que per~ 
tenecían á las antiguás comunidades, la respetan, prohibiendo sóloJa 
subsistencia de aquellas comunidades de carácter perpetuo, y orde
nando que tales terrenos se repartan entre los individuos que las 
forroában: 

Considerando: 3 ?. Que entre las diversas disposiciones legales 
que apoyan estos conceptos, puede citarse la circular de 19 de Di
ciembre de 1856, que partiendo del principio de que es "incuestio,. 
nable que no debe tolerarse la subsistencia dé las comunidades de in.
dígenas," declara que "se deben repartir los, bienes. de que han, sido 
propietario,;," y al efecto, ordena que aunque se deben adjudicará 
los arrenc,fatarios. áun los terrenos de coumnidad, cuando en tiempo 
hábil lo hubieren pedido, los. réditos que en tal caso deben pao-ar los 
inquilinos, deben percibírse siempre por los indígenas; y prev,iendo 
a mayor abundamiento, que los terrenos no arrendados se repartan 
entre los mismos indígenas, con tal arreglo á lo establecido en lá cir
cuw de 9 de Octubre del mismQ, año y en Ja,-, posteriores concordan
tes; porque según lo dice terminantemente aqqella, circular, las- leyes 
de d.esar.mortización, en vez, de-dañar á. los- indigenas, l@s- favorecea, 
eonvirtiéndolos en propietarios: 

Considerando: 4?. Que en consecuencia de esto, aunque hoy los 
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indígenas formando la corporación que antes se llamó comunidad, ya 
no pueden adquirir bienes raíces, según la segunda parte del artículo 
27 de la Constitución, &on individualmente los propietarios de los te
rrenos que pertenecían á las antiguas comunidades ; debiendo hacer
se el repartimiento de ellos en la forma legal ; y esta propiedad les 
está garantida por la primera parte del mismo artículo 27, llenándose 
así el objeto que las leyes de t<.eforma se propusieron al desamortizar 
esos bienes, sin alterar su propiedad, y respetándose á la vez en sus 
dos partes el precepto constit~cional: 

Considerando: 5 ~ Que recl)nociéndose así la propiedad á que 
individualmente tienen derecho los indígenas que componían las anti
guas comunidades respecto á los terrenos que á éstas pertenecían, ó 
en cuya posesión pacífica se hallaban en el tiempo en que se decretó 
la desamortización; no se debe poner en duda que tengan igualmente 
derecho á que las cuestiones judiciales ó litigios que entonces tenían 
promovidos las comunidades, ó que contra ellas se seguía sobre pro
piedad de terrenos, ó con el objeto de deslindar sus términos confun
didos, fueran fallados definitivamente por la autoridad judicial com
petente á fin de que quedara determinado si pertenecía en efecto á la 
comunidad litigante el terreno en cuestión, ó cuáles fuesen sus linde
ros, y pudiera repartirse entre los indígenas de la misma comunidad ; 
lo cual no era posible hacer mientras tales cuestiones no estuvieran 
resueltas: 

Considerando: 6 ~ Que tales son las circunstancias del presente 
caso, porque fallado en primera instancia á favor del pueblo de Jo
quizingo, antes de que se expidieran las leyes de reforma, un litigio 
sobre propiedad de terrenos, estaba pendiente de apelación al expe
dirse esas leyes, y el pueblo apelante, que era el de Techuchulco, ha
llándose en posesión ó en la tenencia de esos terrenos, abandonó el 
recmso con perjuicio del pueblo que había obtenido en aquella ins
tancia, resultando así que los indígenas de éste se hallahan privados 
de su derecho de propiedad, no pudiendo gozar individualmente la 
que, según estaba declaraclo, pertenecía á la comunidad que antes 
formaban: 

Considtira:ndo: 7 ° Que si, como queda dicho, ni la Constitu
ción ni las leyes que desamortizaron los bienes raíces pertenecientes 
á comunidades de indígenas tuvieron por objeto nacionalizarlos ni 
que quedaran sin dueño, tampoco puede entenderse que fuera su men
_te dar á los indígenas de una comunidad el derecho de apropiarse de 
los terrenos que ésta poseyera, ó de que fuese detentadora sin justo 
título, privando de ellos á lo<J indígenas de otra comunidad ó á algún 
particular, á quienes tales terrenos pertenecieran legítimamente; ni 
que un hacendado se hiciera dueño de un terreno en cuya posesión ó 
tenencia se hallara indebidamente, perteneciendo á un pueblo colindan
re que sostuviera litigio con él, pues una ú otra cosa implicaría un 
.atentado á la propiedad privada: 

Considerando: 8 ° Que fundado así el derecho del pueblo de 
J"oquinzingo para gestionar la terminación del litigio, que como comu
nidad había promovido contra el pueblo de Techuchulco antes de la 
desamortización de los bienes raíces de comunidades indígenas, una 
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vez q_ue obtuvo se declarara e_;ecutoriado el fallo de 1 o1 instancia pr~ 
nun01ado e~ su favor, para que procediera al repartimiento de los te
rr~nos, debian. serle efl.tregado~, por la autoridad competente, y esto 
fue_l,o que s~ ?izo al darle_ poses1~n de ellos, no para que como corpo
r~c10~ ~dqumese s~ propiedad m se encargara de su administración, 
s1?0 umca y ex?lus1va~ente nara el objeto expr,esado, como lo deter
mrna la se1~~enc1a relativa del Tribnnal Superior del Estado de Méxi
co,. no h~~iendose, en ~ons~?uen?ia, infrin,gido la segunda parte del 
ª:t1culo 2_, d: la Cons~1t~01on, smo respetandose debidamente 1a pro
~1edad ynvaua de los m~1geuas ~el pueblo de Joquizingo, conforme 
a la pnmera parte del mismo articulo y al objeto de las leves de des-
amortización : • 

Por tal~s c~?sideraciones, y con arreglo á los artículos 101 y 102 
de la Const1tu01on, se declara: 1 ~ Se confirma la sentencia que de
negó _el amparo. ~olicitado.-2 ~ Se declara que esta resolución no 
autoriza la ~o~es1on permanente del terreno de que se trata por el pue-
blo de Joqmzrngo, que, como comunidad, no puede conservarla eon
~orme á 1~ Constit,ució_n, debiéndose repartir desde luego ese terreno 
a los yar_t~culare;, a qmene~ corresponda conforme á las leyes de desa
mortiza01on.-3 .. Comumquese esta ejecutoria al Tribunal del Es
tado ~e Méx~o, p~r~ que se sirva hacer cumplir su sentencia de 29 
~e J uho del ano prox1mo pasado en lo relativo al reparto del terreno 
a que se refiere. 

. Devuélvanse las actuaciones al Juzgado de su origen con copia 
cert1~cada de esta sentencia para los efectos legales; publiquese y 
a.rch1vese a su vez el Toca. 

Así, por unanimidad de votos, lo decretaron los ciudadanos Presi
dente Y Magis~r~dos que formaron el Tribunal pleno de la Corte Sn
pre~a de Jusbcrn de los Estados Unidos Mexicanos, y Jirmaron.
Pres1dcn~e, J. I:· Vall~i·ta.-:-1ifinistros: Manuel Alas. -Mignel Blan
co.-;Jose Mana Bautistn.-Juan Jf. Vázquez.-Eleuterio Avila.
Jesus .. t~aría Vázqnez Palacios.-F. J. Oorona.-1tnrique Landa 
secretano. ' 
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